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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO O

Abancay, 08 de febrero de 2024.

VISTO:

La Resolución Rectoral N" 047-2024-UTEA-R de fecha l7 de enero de 2024,
que aprueba y autoriza, el contrato de personal administrativo y Responsables de
Laboratorios para la Univers¡dad Tecnológica de los Andes - Filial Cusco, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académ¡co, adm¡n¡strativo y económico, concordante con el Art. 8 de la Ley Univers¡taria

" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Universitaria N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar, las
resoluciones, a propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de
gest¡ón académ¡ca y de ¡nvest¡gación, la política general de formación académica en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Super¡ntendencia Nacional de Educac¡ón Superior
Universitaria, otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnolfuica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académ¡co y tltulo profes¡onal con v¡gencia de seis (06) años computados, a part¡r
de la notificación de la presente resolución;

En uso de las atr¡buciones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológ¡ca
de los Andes, díspuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creación N'23852,
Ley N" 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral
Universitario N" 003&2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto dal año 2021, ratificádo
mediante Resolución de Consejo Universitar¡o N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N" 6649 - 2021 -
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Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Universitario de fecha 08 de febrero de
2024, el Consejo Un¡versitario por unanimidad ACORDO, Ratificar la Resolución Rectoral
N' O47 -2O24-Ul EA-R de fecha 17 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero:
"APROBAR Y AUTORIZAR, con c¿¡rgo a dar cuenta ante Consejo Universitario, el
contralo de personal administrativo y Responsables de Laboratorios para la Universidad
Tecnológica de los Andes - F¡lial Cusco, a partir del l8 de enero hasta la final¡zación del
semestre académico 20231|,. debiendo surtir efecto desde la firma del contrato laboral del
personal siguiente: (... ) ';
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SUNEDU- 02-15 -O2, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N' '132-

2021-LFGA de fecha 28 de oclubre de 2021.

SE RESUELVE:

Apell¡dos y Nombr€s Área Cargo
CHAUCA QUISPE JENIFER
FIORELLA

Sub Dirección de la Escu€la
Proñgsional de lñgenierfa
Ambb¡tal y Recurgo§
Natur¿bs

Secretaria

TECSI CONZA ALAIN MARCIAL Escuela Proles¡onal
lngenierfa Ciül

de

CARDENAS
AMIR

HUAMAÑÑAHUI Escuela Profesional
lngeniería Ciül

de

FUENfES CHAVES CINTHYA
LUCERO

Escuela Prolesional
lngenier¡á C¡vil

de Respoñsable del laboratorio:
Hidrául¡ca y Fisica y Laboratorio de
Estructuras y Construcaiones

USCAPI FANOLA KELLY Persoñal administÉtivo Respoñsable de Biblioteca

Responsable del laboratono:
Laboratoño Topogr¿fla y Geodesia y
faller de O
Responseble del labgratono:
Mecán¡ca de Suelos. concreto y
Pavirn¿nto

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su mmpetencia
para el efectivo cumplimiento de la presenle Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las ¡nstanc¡as y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resolución en
el portal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, GoMUNíQUESE Y ARcHívEsE.

Zenón H MEZARINA
R

U T de los Andes
ARCE C ILLO

o

RECTOR

TC

Secretaria General
Univers*lad T€cnológic¿ de los Andes.

ARTICULO PRIIUERO.- RATIFICAR, por unanimidad, el acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 08 de febrero d e 2024, la Resolución Rectoral N" M7-2024-UTEA-
R de fecha 17 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR Y
AUTORIZAR, con cárEo a dar cuenta ante Consejo UnlveEltarlo, él contrato de
personal adm¡n¡strativo y Responsables de Laboratorios para la Un¡versidad
Tecnológica de lo8 Andes - F¡lial Cuaco, a part¡r d6l l8 de enero hasta la finalización
del semestre académico 202311, debiendo surt¡r efecto desde la f¡rma del contrato
laboral del personal s¡guiente:


